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No*ae publica los domlngoi ni diasfeilvoi. 
Ejemplar corriente) 75 céntlmoi. 
Idem atrasado! 1,50 pesetas 

en<i:i««. -- i ,* i.o» 
i «Ste BOLKTÍH OnCiAL • 
Secretario» rrsunicipEles 

•».: • SUSCRíPnONES,- -

de» y SocretaricTs mtmicipaies están obHjfados a disponsf quei »e fije \m ejemplar de 
de'costumbre, tan pronto* como se reciba, hastst-¡a fiiac'on d !̂ ejempter-siguiente, 
de coleccionar ordeijadamenté el BOLETÍN. OFICJAL̂ , para enCuadernacióin anual. 
^OívITSN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. "Goberibador civil. ' ' 
atamientos; 100 pesetas «niaales por dós ejemplares- de -sada número^ y ^0 pesetac 
or >̂ i0 si no abonan el importe anual cfentrc de! primer semestre'. 

y oycacistíios o^-dependenc?** oficialRí, abonarán, 50 posetn* anHí>.)e» 6 30 pea^Va* . 

tas? tes suscnpcio: 
AMl]?4CIí 

las inuaies, 35 pesetas semestrales'é 20 peseta» ti 
¿g-ados municipaléa, ana peseta lin«a. 

strals 

fliiifllacién provintial fle L b é 
Servicio Reeandaíorlo i tonírlbuclones 

del Esíado 
Zona de Valencia de Don Juan — 
Ayuntamiento de Fresno de la Vega 

Contribución rús t i ca . —3.1 y 4.°; 1.° a l ' 4 . ° 
| I.0 y 2,° trimestre de 1946, 947 y 9 4 8 . 

NOTiFICACIOPÍ D E E M B A R G O D E F I N C A S 

Don Félix Saláñ ^Gallego, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado en la expresada Zona , 
y Ayuntamiento. 
Hago saber: Que t n el expediente 

ejecutivo de apremio que sigo en este 
Ayuntamiento' para hacer efectivos 
débitos al Tesoro%por el concepto y l 
periodos expresados, se ha dictado! 
ton fecha once del actual, la si-1 
§uiente 

«Providencia.—Resultando no po-; 
uer practicarse por esta Recaudac ión 
la notificación de embaigo de fincas 
a que este expediente se refiere por 
resultár de domici l io desconocido el 
deudor que el mismo expresa, re-1 
quiérasele por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL d é l a Provincia.y 
âsa Consistorial, para qué en el 

P'azo de los tres días siguientes al de 
a Publicación de los anuncios com

parezca en el expediente, señale do
mic i l io o nombre representante qüe 
presente y entregue en esla Glicina 
los tí tulos de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, de conformidad 
con lo dispuésto en e r Art. 112 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
con la advertencia de que transcu
rridos los ocho d ías siguientes, se 
proseguirá el expediente en rebeldía , 
según lo preceptuado en el Art . 154 
del mencionado Estatuto». . 

ContrJbuyente: D.a Rosa -Fernández 

Arteaga 

Una huerta en té rmino municipal 
de Fresno de la Vega; situada en el 
pago del Matadero, de cabida diez y 
seis áreas y cuarenta y tres centi-
áreás; siendo sus linderos: Norte, A n 
tonio Prieto; Sur, Matías Carpintero; 
Este, Celso García, y Oeste, calle. R i - ! 
queza imponible, 100 pesetas. Capí-1 
tal ización para la subasta, 2.000 pe- i 
setas. v -

Otra huerta en el mismo t é rmino j 
que la anterior, situada en el pago! 
de Traslaserna, de cabida cuarenta | 
y dos áreas y veintiséis cent iá reas ; ! 
siendo sus linderos: Norte, Eufrasia ! 
Arteaga y otros; Sur, Herederos de 
Gaspar Robles y otros; Este, reguero, I 
y Oeste, madriz de servidumbre. R i ' . 
queza imponible, 216 pesetas. Capi-1' 

ta l ización '^yara . la subásta . 4.320 pe
setas. - -
V Un prado en el mismo t é r m i n o 
que las anteriores huertas, situado 
en el pa^o de Las Empalizadas, de 
cabida veintiocho áreas y diez y sie 
te cent iá reas , de secano; siendo sus 
linderos: Norte, Rosaura Carpintero; 
Sur, Vicente Marcos; Este, el mismo,_ 
y Oeste, Pradela. Riqueza impon i 
ble, 92 pesetas.. Capi tal ización para 
la subasta, 1.840 pesetas. 

Una chopera en el mismo t é rmino 
munic ipal , situada én el pago de 
Entrecejo, de cabida siete áreas y 
cuatro cent iáreas ; siendo sus linde
ros: Norte, Ezequiel Martínez; Sur, 
herederos de Indalecio Rodega; Este, 
herederos de Rernardo Carpintero, 
y Oeste, camino. Riqueza imponible, 
15 pesetas. Capi tal ización para la 
subasta, 300 pesetas. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente, como notificación a la 
deudora y a los efectos de los ar t ícu
los 112 y 154 del Estatuto de Recaut* 
dac ión . © 

Fresno de la Vega, a 11 de Octu
bre de 1948.—El Recaudador, F. Sa.-
l á n . - V . 0 R.:'P. S.: E l Jefe del Servi-
cio,^ilegible). 3084 
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l e i a t a r a d e O b r a s P ú b l i c a s 

(8 íí preuMa m m m 
A N U N C I O S 

lar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en eí BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Octubre de 1948 —El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3182 

| Hab iéndo le efectuado la recepción 
Hab endose efectuado la recepción d t í in i t iva de las obras de pego-en 

.definitiva de laá obras de riego en i los k i lómetros 72:al 73 de la carrete-
jos kilómetros 93 al 100 de la ca-1 ra de Villacastín a Vigo a León, he 
rretera Villacastín a Vigo a León, he ' acordado, en cumplimiento-<ie la 
acordado en cumplimiento de la jKeal Orden de 3 de Agosto de 1910, 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo púbi ico para los que se 
hacerlo públ ico para los que se crean í crean con derecho de presentar de-
con derecho de presentar demanda manda costra el contratista D. Fran-
contra el contratista D. • Francisco | cisco Rodríguez Gómez, por daños y 
Rodríguez Gómez, por daños y per- | perjuicios, deudas de jornales y ma-
juicios, deudas de jornales y ma-! leriales, accidentes del trabajo y de-
teriaies, accidentes del trabajo y de- j más que de las obras se deriven, lo 
más que de las obras se deriven, lo hagan en el Juzgado municipal de el 
hagan en los Juzgados municipales t é rmino que.radican, que es de Alga-
de los té rminos en que radican, que I defe, en un plazo de 20 d ías ,deb iendo 
e¡^e Chozas de Abajo y Ardón , en el Alcalde de dicho t é rminos inte 
un plazo de 20 días, debiendo los A l - . resar de aquella Autoridad la entrega 
caldes de d i c h o s ' t é r m i n o s interesar de una relación de las demandas 
de aquellas autoridades|la entrega de presentadas, que deberán remi ' i r a 
una relación delasdemandas presen-; Ta Jefatura de Obras Púb l icas , en 
tadas, que deberán remit i r a la Je-j esta capital, dentro del plazo de 30 
fatura de Obras Públ icas , en esta í días, a contar de la fecha de la inser-

i 
capital, dentro del plazo de 30 dias,' c ién de este anuncio en el BOLETÍN 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 16 de Octubre de 1948.-E1 
ingeniero Jefe, P ío Cela. 3181 

Habiéndose efectuadarl'SMpecepción 
definitiva de las obras de riego en 
los kms. 101 al 108 de la carretera de 
Villacastín a Vigo a León, he acorda 
do, en cumplimiento de la R, O. de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean con derecho de 
presentar demanda contra el contra
tista D . Francisco Rodríguez Gómez, 
por daños y perjuicies, deudas de 

OFICIAL. 
León, 16 de Octubre de 1918. -El 

Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3173 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego en 
los k i lómetros 74 al 80 de la carre 
tera de Villacastín a Vigo a León, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 dé Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 
crean c«n derecho de presentar de
manda contra el contratista D. Fran
cisco Rodríguez Gómez, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 

jornales y materiales, accidentes del de los t é rminos en que radican, que 
trabajo y demás que de las obr^s seles de Villademor, La Milla y Vi l la-
priven, lo hagan en los Juzgados 1 m a ñ á n , en un plazp de veinte días , 
Municipales de los t é rminos en que 
r»dican,que es Chozas de Abajo,San-
tovenia y Onzonilla, en un plazo de 

días, debiendo los Alcaldes de di
chos términos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de una reía-

debiendo los Alcaldes de dichos tér 
minos interesar de aquellas Autor i 
dades la entregá de una re lac ión de 
las demandas presantadas, que de
be rán remit ir a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, en un pla
zo de treinta días , a contar de la fe-

clon de las demandas presentadas, cha de la inserción de este anuncio 
ûe deberán remitir a la Jefatura de en e\ BOLETÍN OFICIAL. 

^bias Públ icas , en esta capital, den- \ León, 16 de Octubre de 1948. - E l 
tro del plazo de trtfnta días , a con- Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3184 

SeriicíQ Nacional del Tilia 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Pago de indemnización, a indusfriales 
molineros 

Dispuesto por la Superioridad ej^ 
pago de la i ndemnizac ión a los mo
linos afectados porfía Ley de Clau
suré Temporal- de fecha 25¿de No
viembre de 1940, correspondiente a 
la c a m p a ñ a 1947 48, se pone ea co
nocimiento de los interesados qu^ 
desde el p róx imo día 20 de los co
rrientes p o d r á n hacer efectivo el i m 
porte de aquél la en estas Oficinas, 
sitas en la Avenida del Padre Is'a, 
n.0 11, con sujeción a las instruccio
nes siguiente: 

1. a Tienen de echo a percibir esta 
indemnizac ión las industrias que 
durante el per íodo de 1.° de Junio 
de 1947 a 31 de Mayo de 1948, se ha
llasen clausuradas en vi r tud de la 
citada Ley. 

2. a El pago será efectuado al pro
pio interesado o persona autorizada 
en documento legalizado por el A l 
calde del Ayuntamiento respectivo 
o Gremio de Molinos Maquileros. Si 
la au tor izac ión recae sobre el Gre
mio no será necesaria la legalizacióo 
de la Alcaldía. 

3. a Serán condiciones indispensa
bles para poder percibir dicha i n 
demnizac ión : justificar la personali
dad con la presentac ión de carnet 
oficial o tarjeta de abastecimientos, 
exhibir el ú l t imo recibo de la Con^ 
t r ibuc ión Industrial y, los que estén 
autorizados para molturar piensos, 
presentar el correspondiente l i b ro 
de maquila. -

L e ó n ; 16 de Octubre de 1948.—El 
Jefe Provincial, Rafael Alvarez. 

3260 

I f l E M s í r a g l É fflimíüípai 

En vi r tud de lo que dispone el 
articulo 12 del Decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión de 30 de Sep
tiembre ú l t imo, sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, ha acordado designar para 
Colegio Electoral, los locales que se 
indican: 

Cácatelos 
Sección 1.a: Ayuntamiento, Plaza 

del General ís imo. 
Sección 2.a: Escuela graduada de 

n iños , calle de Santa María. 



Sección 3.a: Escuela graduada de 
n iñas , calle de las Escuelas. 

Sección única : Escuela de niños de 
Quilos. - 3239 

Váldc samarlo 
Distrito único.—Sección única : Es

cuela mixta de Valdesamar ió . 3240 
Vegarienza s " 

. Distrito único.—Sección única: Es
cuela Unitaria de Vegarienza. 3241 

E l Burgo Ranero • • 
- Distrito único. —Sección 1.a: Es
cuela de n iñas de El Burgo Bañero/ 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Vi l l amuñío . 3242 

Mamiíla Mayor ' 
Local Escuela de Mansilla Mayor, 

gnexo a la Casa Consistorial. 3243 
Po bladura de Pélayo García 

Distrito 2.". —Sección única : Es
cuela mixta, plaza la Laguna. 3244 

Saelices del Rio 
Distrito único.—Sección única: E v 

cueia de n iñas de Saelices. 324 i 
Valdefiientes d-el Páramo 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela de n iños núní . 1, de Valde-
fuentes. 3246 

Los Barrios de Luna 
Distrito ún ico . —Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Los Barrios de 
Luna. 

Sección 2.a: Escuela de n iños de 
Mallo. . 3247 

L a Pola de Cordón 
Distrito 1.°. —Sección 1.a: Local de 

A u x i l i o Social. 
Sección 2.a: Escuela de Huergss. 
Distrito -2.°.—Sección única : Es

cuela de Cabornera. 
Distrito 3,°.—Sección 1.a: Escuela 

de Santa Lucía . 
Sección 2,a: Escuela de La V i d . 

; , . • : H -' '- 'y . • 3248 
Muñas: de Paredes 

Distrito 1.°.—Sección 1.a: Escuela 
Nacional de niños de Murías 

Sección 2.a: Escuela Nacional de 
Senra. 

Distrito .jS.0.—Sección única : Es
cuela Nacional de Posada. 3256 

Candin 
Distri to único.— Sección 1.a: Es

cuela de Candín 
Sección 2;a: Escuela de n iños de 

Pereda. 3278 
' Gordoncillo s 

Distrito único.—Sección 1.a: Es-
cuela de niños n ú m . 1. 

Sección 2.a: Escuela de n iñas ' nú -
mero 1. 3279 

Bercianos del Camino 
Distrito único . —Sécción uoica: Co

legio de niñas . 3280 
Izagre 

Escuela mixta de Izagre. 3281 
Cabrillanes 

1) strito único.—Sección^ 1.a: Es
cuela de n iños de Qabrillaqes. 

Sección 2.a: Escuela de n iños y 
n iñas de Piediafita. . " v .3283 

V Almanta 
Escuaia de. n iños q ú m . 1, de A l 

ma nza. • 3284 
San Millán de los Caballeros 

Distrito ún ico —Sección única: Es
cuela de niños de San Millán de los 
Cabaireros 3285 

Villarejó de Ortigo 
Distrito 1.°. —Sección l,a: Escuela 

mixta de Villarejó de Oí bigo 
Sección 2.a: Escuela de n iños n ú : 

mero 1 de Vi!loria de 0"Í bigo. 
Distrito 2 . ° . -Secc ión l,a: Edificio 

del pueblo llamado «La Casina», en 
Veguellina de Orbigo." 

Sección 2.a: Antigua oficina de L© 
Lio era, en Veguellina de Orbigo (Es
tación. > 3287 

Saucedo 
Distrito único.—Sección única : Es

cuela mixta de Saucedo 3288 
• . • Campazas " - \ 

Local Escuela de n iños del Muni-" 
cipio. - < : ' 3289 

Borrenes 
Local Escuela de niños de Borre 

nes. ' 3290 
Zotes del Paromo 

Distrito único.—Sección única: Es-
Escuela de n iñas de Zotes del Pára
mo, Plaza Mayor. 3291 

Soto de la Vega 
Distrito 1.°. — Sección 1.a: Escuela 

de n iños de Soto de la Vega. 
Sección 2 a: Escuela de n iñas de id . 
Distrito 2,°.—Sección 1.a: Escuela 

de n iños de Huerga de Garaballes. 
Sección 2.h Escuela de niños de 

Santa Colomba de la Vega, 3292 
' Palacios del Sil 

D i s t r i t o 1 .° . -Sección 1.a: Es
cuela de n iños de Palacios Sil. 

Sección 2.a: Escuela de n iños def 
Susane del Sil. 

Distrito 2/ .—Sección única : Es 
cuela de niños de Valseco. 3293 

Pozuelo del Páramo 
Distrito único. —Sección 1.a: Es

cuela de niños de Altobar de la En
comienda. 

Sección 2.a: Escuela de niños, de 
Saludes de Castroponce. 3294 

i La Vega de A lmanza 
La Casa-Escuela de La Ve 

Almanza. 
Villabráz 

Distrito ún ico , — S e c c i ó n ú 
Escuela de niños de Villabráz. 

Cédula de citación gde emplaza miente 
El Sr. Juez dé 1.a instancia de este 

partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en autos que se siguen 
en este Juzgado por las normas esta* 
blercidas en la Disposición Transito
ria tercera Á. d é l a Ley de Arrenda
mientos rústicos, promovidos por 
D. Santiago del Gordal Font y otros, 
represeñta( |os por el Procurador don 
R a m ó n F e r n á n d e z Hernández, con
tra D. D á m a s o Rojo y otros, vecinos 
de Codornillos, así como contra los. 
sucesores desconocidos en el dffe-
cbo arrendaticio de D. Cristóbal He
rrero y cualesquiera otra persona 
que tenga interés en dicho litigio, ha 
acordado dar traslado, como así se 
hace por medio de la presente, de la 
demanda y documentos presentados 
por los actores, a fin de que dentre 
del t é rmino de* quince días, conta
dos a partir de la publ icac ión de la 
presente, contesten dicha demanda, 
por escrito, aCQ,mpañándole de los 
documentos en que se funde él dere
cho defendido con la contestación, 
bajo apercibimiento, que de no veri: 
ficarlo, les para rá el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y cón el fin de que sirva de tras
lado a los sucesores desconocidos en 
el derecho 'arrendaticio de D. Gritó-
bal Herrero y cualesquiera otra per
sona que tenga interés en el litigio, 
de oi^deo de S. S., expido y firmo la 
presente, en Sahagún a veintinueve 
de Septiembre de mi l novecientos 
cuarenta y ocho.-- El Secretario, José 
Marcén. 
3129 Núm. 616.-60,00 ptas. 

•Cédula de citación 
Por la presente se-cita al procesa

do, Laurentino García Bayón, vecino 
que fué de Pereailla de Gordón, para 
que el día nueve de Noviembre pró
ximo, a las once de la mañana , com
parezca ante la Ilma.^Audiencia Pro
vincial de León, al objeto de asistir 
en tal concepto a la sesión de juicio 
oral, de la causa 94 de 1947, tramita
da en este Juzgado contra el mismo 
por lesiones, bajo los consiguientes 
apercibimientos si deja de verin-
C9 rio. 

La Vecilla, 19 de Octubre de i W 
—El Secretario jud ic ia l . B. Filemon 
Iba-reche. , ' 


